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DECRETO de 3 de Mayo de itfíO esta
bleciendo obligatoriamente, para to
dos los trabajadores, la Cartilla pro
fesional expedida por las Oficinas 
de Colocación. 

idmi tiistinción Provineial 
GOBIERNO CIVIL 

(imlar. 

Adminis t rac ión Muíiicipal 
••üctos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n ele Just ic ia 
licíos de Juzgados. 

¡aancio particular. 

D E C R E T O 
El conocimiento de l a s i tuación 

real de los trabajadores en su ocu
pación, capacidad y especial ización 
es de suma importancia para el de
sarrollo de las funciones que al Es-
iúo corresponden en la economía . 
Sólo a base de estos datos puede 

¡orientarse la colocación del esfuerzo 
nmano con arreglo a sus aptitudes 
/'desterrar el paro, teniendo en 
cuenta las conveniencias de la pro
ducción nacional. 
Con este objeto se establece, obl i 

gatoriamente, un d o c u m e n t o de 
identidad profesional que, expedido 
portas Oficinas de Colocación y ne
cesario para el obrero en todos los 
actos relacionados con l a vida del 
'rabajo, permita registrar aquellas 
circunstancias que interesan para" el 
fin que se persigue. 

En su virtud, a propuesta del M i -
aistro de Trabajo y previa delibera
ron del Consejó de Ministros, 

DISPONGO: 
Artículo primero. Todo trabaja-

cualquiera que sea su profesión 
^ categoría, y l a forma o clase de re-
Juneración, incluyendo a los apren-

reciban o no salario, vendrá 
Jugado a proveerse de su Carti l la 
P^esional expedida por la Oficina 

Ulocación de su domici l io . 1̂ i 1 c U Í O segundo. Se exceptúan 
L,la obligación a que se refiere el 
articulo anterior: 
ta» r08 cónyuges, desdencientes, 
V lentes e hiJ08 adoptivos del 
^resario o patrono y los parientes 

ta tercer grado que constituyan 

la única familia del mismo, cuando 
unos y otros habiten bajo su lecho e 
integren una explotación comercial 
industrial o agrícola de estricto ré
gimen familiar. 

b) E l servicio domést ico. , 
c) Los funcionarios del Estado, 

Provincia y Munic ip io o de organis
mos oficiales de ellos dependientes. 

No se cons ide ra rán incluidos en 
esta excepción los ejecutores de tra
bajos eventuales en dichos organis
mos. 

á ) LQS directores, gerentes y altos 
funcionarios de las Empresas, cuan
do por sus emolumentos o índole de 
su labor, se les considere indepen
dientes en su trabajo. 

e) Los que ejecuten labores agrí
colas, forestales o ganaderas en régi
men de ,aparcer ía . 

f) Todos aquellos a quienes dis
posiciones especiales exijan para el 
ejercicio profesional un documento 
distinto del que se establece. 

Art ículo tercero. E l ' documento 
profesional con tendrá en sus dife
rentes apartados los datos siguien
tes: 

a) Indicaciones personales: Nom
bre y dos apellidos; fecha del naci
miento; estado c iv i l ; cultura o for
mac ión escolar recibida;, nombre y 
apellidos del cónyuge y su naturale
za; nombre de los hijos y edad de 
éstos. 

b) Ind icac ión^ profesionales: Ofic io 
o profesión; especialidad y categoría 
tiempo que du ró su aprendizaje; fe
cha desde que está declarado apto 
para su especialidad y categoría; ac
tividades desarrolladas, puestos de
sempeñados y cualquier otra cir
cunstancia que influya en su capa
cidad u or ien tac ión profesional. 

Los datos anteriores se modifica
rán para los aprendices, en la si
guiente forma: Nombre y apellidos 
del aprendiz; ídem los del padre o 
autorizante de su actividad, y domi
cil io; ídem del patrono o Empresa 
educadora; fechas del comienzo y 
t é rmino del contrato oe aprendizaje. 
Extracto de sus pormenores, en el 
que consten: clase de trabajo, retri
buc ión , obligaciones del ^naestro y 
aprendiz, modificaciones posteriores 
a la firma del contrato. 

c) Indicaciones de colocación: Pa
tronos y P^mpresas con los que ha 
trabajado y en la que presta sus ser
vicios, con fechas del -Comienzo y 
cese en el trabajo; anulaciones en el 
organismo de Colocación Correspon-

i 

diente a la desocupac ión involunta
rias y sus incidencias. 

d) Indicaciones sobre vida del tra
bajo: Accidentes de trabajo sufridos 
y su durac ión ; ind icac ión concreta 
de los seguros sociales que cubren 
riesgos del trabajador; sanciones que 
con motivo de faltas cometidas ee el 
trabajo, le hubieran sido impuestas. 

e) Indicaciones especiales: Sindica
to a que pertecece; si es militante o 
adherido a F . E .T. y de las 
J. O. N . S.; servicios militares o de 
otra índole prestados a la Patria, 

Art ículo cuarto. Los documentos 
profesionales se a jus tarán en su es
tructura al modelo que oportuna
mente a p r o b a r á el Ministerio de Tra 
bajo, quien t amb ién señalará su cos
te, y se expedi rán por los Organis
mos de Colocación del Munic ip io 
donde residan los interesados. 

Art ículo quinto. Como c o n s e-
cuencia de la obligatoriedad que se 
establece en el ar t ículo primero, los 
patronos o Empresas no p o d r á n ad
mitir al trabajo a quien no posea el 
expresado documento. 

L a infracción de este precepto se 
corregirá con multa de veinticinco 
a quinientas pesetas por cada obre
ro, que i m p o n d r á n los Delegados de 
Trabajo a propuesta de los, Inspec
tores del Trabajo u Oficina de Colo
cación que tuvieran conocimiento 
del caso. 

Contra dichas multas, se da r á re
curso en la forma y plazos señala
dos por el Reglamento de Inspec
ción del Trabajo. 

Art ículo sexto. Las Oficinas de 
Colocación, las administrativas de 
Seguros sociales, la Magistratura de 
Trabajo y, en general, cualquier 
autoridad u organismo que tenga 
que entender en reclamaciones de 
derechos o acciones derivadas del 
trabajo, r echaza rán la personalidad 
de los trabajadores que carezcan de 
la Carti l la profesional o ésta no re
fleje su s i tuación en aquel momen
to, no dando t rámi te al asunto hasta 
que Se provean de la misma o quede 
suficientemente diligenciada. 

Art ículo sépt imo. E n los traba
jos de carácter permanente o en los 
que se presuma que la colocación 
será por plazo superior a un mes, el 
documento profesional se en t regará 
por el obrero o empleado a la E m 
presa, que lo cos tudiará , devolvién
dolo a su titular, en el momento del 
cese del trabajo, haciendo constar 
este extremo. 



Asimismo viene obligado a entre
garlo cuantas veces fuere necesario 
para constancia de diligencias, enta
blar reclamaciones, etc. 

L a retención indebida por parte 
de la Empresa, contrariando lo que 
determinan los párrafos anteriores, 
se corregirá en la forma y cuantia 
que previene el a r t ícu lo quinto, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
de otro orden que p o d r á n serle exi
gidas. 

Art ículo octavo. L a inexactitud 
de datos en las declaraciones será 
aorregida en análoga forma. E l De
legado de Trabajo, al resolver sobre 
el particular, aparte de la multa, 
a c o r d a r á la rectificación procedente. 

L a Oficina de Colocación de la re
sidencia del interesado será la en
cargada de dar cumplimiento al 
acuerdo rectificador, que t endrá ca
rácter ejecutivo. 

Art ículo noveno. E l Ministro de 
Trabajo queda autorizado para esta
blecer, uniforme o escalonadamente 
por grupos profesionales. Municipios 
y Provincias, las fechas del comien
zo de la obligatoriedad en la provi
sión de la Carti l la profesional, y dic
tar los preceptos reglamentarios pre
cisos para el cumplimiento de lo or
denado en esta disposición. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en el Pardo, a tres de 
Mayo de mi l novecientos cuarenta. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Minis t ro de Trabajo / • 

Joaquín Benjumea Burin 

ieieran M i é la n r o M a ie León 
E l Excmo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación comu
nica a este Gobierno qué por el Mi^ 
nisíerio de Asuntos Exteriores se ha 
concedido el Exequá tu r como Cónsul 
general de T u r q u í a en Barcelona 
con jur i sd icc ión en toda España , a 
favor del Sr. Ruchdu Demirel. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y a ñ n de que sea 
prestada a dicho señor la debid 
asistencia para el mejor desempc 
de su función Consular y guardan 
los honores y consideraciones qu 
son peculiares a su cargo. 

León, 11 de Ju l io dé 1940. 
E l Gobernador c iv i l interino, 

Raimundo R. delValle. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

E l día 2 del mes actual fué encon
trado un caballo en la Sierra de Ca-
prada, t é rmino ,de Corporales, de 
este Ayuntamiento, por varios veci
nos del mismo pueblo, el que se 
hal la depositado en esta Alcaldía. 

D i tho caballo tiene las señas si
guientes'. Alzada seis cuartas y pelo 
rubio, sin que tenga ninguna seña 
particular, no teniendo más objetos 
que una cabezada y ramal de be
cerro. 

E l que acredite ser su dueño , de
berá presentarse ante esta Alcaldía, 
para hacerse cargo del mismo, pre
vio pago dé Ja m a n u t e n c i ó n y gastos 
de estos anuncios. 

L o que se hace públ ico para geñe-
ral conocimiento, y'en particular del 
que acredite ser d u e ñ o del semo
viente en cuést ión. 

Truchas, 8 de Junio de 1940.—El 
Alcalde, (ilegible). 

' N ú m . 254—10,00 ptas. 
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gado en í re partes: de la una y. como 
onza] ; mandante, D . Si lyerio M p r á n ' González 

y como demandados, los herederos r i . 

Juzgado municipal de Rodic 
D o n T o m á s L ó p e z Garc ía , Sectt 

accidental del Juzgado municipa* 
Rediezmo. . • 
Doy fe: Que en juicio verbal c iv i l 

que se h a r á m é r i t o , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, es como sigue: 

«Sentencia .---En Rodiezmo, a primero 
de lunio del m i l novecientos cuarenta. 

Yistos por el S r . Juez municipal su-
plente, D . Laureano S u á r e z S u á r e z por 
l icencia del propietario, los autos de jui
cio verbal c iv i l , que penden en este Juz
gado, entre partes: de la una, como de
mandante D . Manue l Mar t ínez Moran , 
y como dérmjndados, herederos de don 
Jacinto Mar t ínez Már t íhez , cuyas demás 
circunstancias obran en primera compa
recencia; y 

F a l l o : Que estimando l a presente de
manda, debo condenar y condeno y en 
rebeldía a estos herefleros, a que una 
vez sea firme esta sentencia, paguen a l 
demandante l a cantidad de doscientas 
ochenta y ocho pesetas del principal más 
cientj cincuenta pesetas en concepto de 
intereses, que le reclama por los concpp-
tos que constan en autos, imponréndoles 
todas las costas del juicio, ratificándose 
e l embargo prveutivo en todas sus partes. 

A s í por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
f irmo.- Laureano S u á r e z . — P . S. M . : To
más López .—Rubr icados .» 

Publicada en el mismo d ía . 
Y pa*"" que la publicación de és ta , en 

OFICIAL de la provincia, sir-
ación a los demandados, e.$-
mte, visada por el Sr . j uez 
Hente, en Rodiezmo, a siete 

novecientos cuarenta. 
- V . 0 B.": E l Juez muni-

S u á r e z . 
¿m. 253.-16,40 ptas. 

: o .. v .' " : ' • , 'V'.-- — 
o ~ o , 

* w 
E . i o m á s López Garc í a , Secretario ac

cidental del Juzgado municipal de Ro-
diezrtio. 
Doy fe: Que en juicio verbal c i v i l de 

que se hará: méri to , se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sentencia . E n Rodiezmo, a primero 
de Junio de mil novecientos cuarenta. 

Vistos por el Sr . Juez municipal su
plente D. 'Laureano S u á r e z Suá rez 
licencia del propietario los autos '< 
ció verbal c iv i l que penden en e'sk 

D . Jác in to Mar t ínez Mar t ínez , cuya 
demás circunstancias constan en prirne! 
ra comparecencia y, 

Fa l lo : Que estimando la presenta (je. 
manda, debo condenar y, condeno y 
rebe ld ía , a estos herederos a que üna 
ve,z sea firme esta sentencia, paguen al 
demandante la cantidad de setecientas 
dncuenta pesetas que les reclama por ej 
concepto que consta en autos, imponién
doles todas las costas del, juicio, ratifi. 
cándose el embargo preventivo en todas 
sus partes , 

A s í por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mando 
firmo Laureano Suá rez . —P S. M . : ' To
más López,- -Rub í i cados» . 

Publicada en el mismo día. 
-ara que la publicación de ésta en 

r r m OFÍCÍAL de la provincia sir-
'^ificación a los demandados, ex-

^sente en Rodiezmo, a siete 
mi l novecientos cuarenta — 
¿: y.0 B.0: E l Juez-muni-
•no Suá rez ' 

Núm. 252.-17,60 pts. 
» • _ 1 r l̂j 

uzgado municipal de Salamón 
E l Sr. Juez' munic ipa l de este tér

mino, en providencia d« esta fecha, 
por embargo de bienes inmuebles a 
D. Rogelio Fe rnández González, ve
cino de Las Salas, en"virtud de muí-
ía impuesta al mismo por el exce
lent ís imo Sr. Gobernador c iv i l déla 
provincia, por desafecto al régimen, 
ha mandado sacar a públ ica subas
ta para el día veintiocho del corrien
te y hora de las quince, en el pueblo 
expresado. Un prado, en el término 
del mismo, al sitió del Monasterio, 
de veinticuatro áreas: l inda N. , con 
finca de Francisco González; S., con 
otro de Tor ib io Carr i l , y E. , con ca
rretera; ádvir t iéndose que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación, y 
sin la previa consignación del 10 por 
100 del tipo de subasta, que es de 
2.500 pesetas. 

Sa lamón, 7 de Junio de 1940.—El 
Secretario, Pedro de Ponga.—V.0B.: 
E l Juez, Gabino López. ^ 

ANUNCIO PARTICULAR . 

Eomunidad de Regantes del S M l * 
M o l a de Sorriba, Gisííerua 

? íldanes . 
E n cumplimiento del art ículo 56 de 1^ 

Ordenanzas, se convoca a junta gen 
ordinaria, en segunda convocat?,n^Lra 
socios de la mencionada Comunidad P ^ 
el día 23^e l corriente, a las 
tarde, en el domicilio social del b111 T05 
to, con el fin de ocuparse de los-a5;: ^ 
enumerados, en él ar t ículo 54 de ^ 
denanzás citadas y prestar su aproo ^ 
a l proyecto de presupuesto extra 
rio que p resen ta rá e l Sindicato a, 
Tunt" general, TTI Pre' 

Iba, 10 de Junio d e ^ O . - ^ e. 
, i e la Comunidad, Tomas 

Ñúm. 2 5 5 . - 1 3 , 5 0 ? ^ 


